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	1. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Responsabilidad
Social Universitaria
y Discapacidad: RSU-D
 


	2. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
CON DISCAPCIDAD, en su artículo 24 establece que:
“Los Estados Partes reconocen el derecho de las
personas con discapacidad a la educación.
Con miras a hacer efectivo este derecho sin
discriminación sobre la base de la igualdad de
oportunidades, los Estados Partes asegurarán
un sistema de educación inclusivo a todos los
niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida…”
 


	3. José María Olayo  olayo.blogspot.com
En los últimos años se ha avanzado mucho en
programas, estrategias y prácticas educativas
inclusivas relacionados con el ámbito de la
educación superior, promoviendo el trabajo en
red, estudiando estrategias de emprendimiento
y empleabilidad de las personas con discapacidad.
Se han intensificado los esfuerzos para ensanchar
las derechos en el ámbito de la accesibilidad
universal y las nuevas metodologías docentes
inclusivas, así como propuestas de nuevos
programas de inclusión para grupos con
especiales dificultades de inclusión en el
entorno universitario como los jóvenes
con discapacidad intelectual.
 


	4. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Tmabién se ha avanzado mucho en la accesibilidad
cognitiva, ya que sin el acceso al entorno físico, a
la información, a las comunicaciones y a otros
servicios de la universidad, el estudiantado con
discapacidad no se encuentra en igualdad de
oportunidades que las demás personas para
ejercer su derecho a la educación.
Es por ello que debemos seguir analizando
las necesidades relacionadas con el acceso
y la libertad de circulación en toda la
universidad e instalaciones dependientes,
pero también sobre la accesibilidad tecnológica
y digital en los contenidos curriculares y en
todo aquello relacionado con la universidad.
 


	5. José María Olayo  olayo.blogspot.com
La Guía de Responsabilidad Social Universitaria
y Discapacidad: RSU-D, Observatorio Universidad
y Discapacidad. Cátedra de Accesibilidad
Universidad Politécnica de Cataluña, ha sido
financiada por el Programa de Estudios y
Análisis 2011 (EA2011-0125) del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, y editada
por la Cátedra de Accesibilidad de la
Universidad Politécnica de Cataluña–
BarcelonaTech. Diciembre 2012.
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Dirección y coordinación
Daniel Guasch Murillo
Director Cátedra de Accesibilidad, UPC
Equipo investigador
M. Hortensia Álvarez Suau
Pilar Dotras Ruscalleda
Raquel Vállez Vidal
Yolanda Guasch Murillo
 


	7. José María Olayo  olayo.blogspot.com
Objetivos.
El objetivo general de esta guía es promover y fortalecer un modelo evaluable
de Universidad socialmente responsable desde la vertiente de la igualdad de
oportunidades y accesibilidad universal en todos los procesos que le son propios.
Este objetivo general se concreta de la siguiente forma:
- Analizar la igualdad de oportunidades y la accesibilidad universal en relación
a la Universidad, teniendo en cuenta sus fundamentos teóricos y normativos
pero también la opinión y percepción de la comunidad universitaria.
- Analizar la estrategia de Responsabilidad Social Universitaria desde la
perspectiva de la igualdad de oportunidades por razón de discapacidad
en todos los procesos de la universidad, RSU-D.
(...)
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(…)
- Proponer un modelo de implementación apropiado para la consecución de la RSU-D.
- Proponer una herramienta de autodiagnóstico para evaluar el nivel de implementación
de la RSU-D en la Universidad.
- Proponer indicadores de seguimiento y de control para convertirse en una Universidad
ejemplarizante en términos RSU-D.
Esta guía de responsabilidad social universitaria para la igualdad de oportunidades de
las personas con discapacidad se constituye como una herramienta de fácil comprensión
e implementación por parte de los órganos de decisión de la Universidad, con un
planteamiento transversal y global que asegura la excelencia en todos sus procesos
junto con la proyección social necesaria.
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Metodología.
Por lo que se refiere a la metodología, la elaboración de la primera parte de
la guía se ha llevado a cabo a través de la recopilación de la información a partir
de diversas tipos de fuentes. Por un lado la revisión de la literatura y normativa
existente, y por otro, la reflexión y discusión de tres grupos focales.
El grupo focal (focus group, en inglés) es un medio para recopilar rápidamente
información y puntos de vista. Se trata de un método de encuesta cualitativa
que obtiene la información a partir de la opinión, actitud, experiencia y
expectativas expresadas por un grupo de personas que se encuentran juntas
en un mismo momento. De la libre conversación y reflexión que mantiene el
grupo, se obtiene la visión de cómo este grupo de personas entiende una
determinada realidad, cuestión o problema.
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El grupo tiene que estar formado por unas 6 o 10 personas acompañadas por
la persona que conduce el debate y formula las preguntas abiertas y tiene que
tener una duración máxima de dos horas. También es requerimiento asegurar la
confidencialidad de la información para facilitar la libre expresión de los participantes.
Para su selección es necesario buscar individuos que cumplan con ciertos requerimientos
básicos o perfil determinado según el tema a tratar. En el caso de la Universidad se
tendrían que tener en cuenta aspectos como: colectivo al que pertenece (estudiantado,
personal de administración o personal docente), antigüedad, género, nivel jerárquico,
área temática (especialidad, facultad, departamento, oficina, etc.), área geográfica, etc.
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En el caso de la realización de esta guía, los grupos focales que se organizaron
fueron formados por personas provenientes de la Universitat Politècnica de
Catalunya-BarcelonaTech (UPC). La UPC, especializada en los ámbitos de la
ingeniería, la arquitectura y las ciencias, está formada por 23 escuelas y
facultades ubicadas en 8 ciudades diferentes de Cataluña. Su comunidad
la forman (curso 2011/12) alrededor de 42.000 personas, de las cuales,
38.000 corresponde al estudiantado (grado, ciclos, masters, doctorado
y de formación permanente), 2.600 al personal docente e investigador
y 1.480 al personal de administración y servicios.
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El personal docente e investigador pertenece a 42 departamentos diferentes
y a 194 grupos de investigación. El personal de administración y servicios
trabaja en 32 unidades pertenecientes a los servicios centrales, además de los
servicios localizados en las diferentes escuelas y facultades de la Universidad.
El colectivo con discapacidad de la UPC durante el curso 2010/11, fue en total
de 180 personas, de los cuales, 139 corresponden a estudiantado con discapacidad,
27 personas en administración y 14 personas como personal docente.
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Con motivo de la realización de esta guía se celebraron tres grupos focales,
uno por cada tipo de colectivo interno perteneciente a la UPC: estudiantado,
personal docente y personal de administración. Estuvieron formados por 6-8
personas que accedieron a participar voluntariamente y que fueron seleccionadas
atendiendo a estos requisitos: género, discapacidad, antigüedad, departamento,
campus, grupo de investigación, facultad, unidad de servicio. Tuvieron una duración
de dos horas y tras una breve explicación de la temática y de la mecánica de la sesión,
se desarrolló el debate con mucha participación.
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La segunda parte de la guía contiene las herramientas de implementación que
se han elaborado con fuentes propias formuladas a partir de los requerimientos
expresados en los capítulos precedentes de la guía. Su fundamento es facilitar
al máximo el ejercicio de la autoreflexión e incluso del autodiagnóstico.
Para ello se han elaborado tres cuestionarios de 58 preguntas en total acompañado
de un solucionario para poder esbozar, de forma rápida, este diagnóstico. También
se ofrece una propuesta guía de actuaciones a realizar en el ámbito de la RSU-D
con un conjunto de indicadores útiles para plantear el seguimiento.
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MARCO TEÓRICO.
La igualdad de oportunidades y la accesibilidad universal.
Para empezar es preciso introducir los conceptos de igualdad de oportunidades
y accesibilidad universal para ubicarse y comprender su alcance.
Según la definición incluida en la LIONDAU, la igualdad de oportunidades de las
personas con discapacidad es la ausencia de discriminación, directa o indirecta,
que tenga su causa en una discapacidad, así como la adopción de medidas de
acción positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas de una persona con
discapacidad para participar plenamente en la vida política, económica, cultural y social.
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Tradicionalmente una manera de abordar la complejidad del concepto de
accesibilidad universal, que al tener que ser lograda en cualquier entorno,
producto o servicio resulta de aplicación transversal en diversas áreas de
conocimiento, ha sido la de diferenciar su abordaje en relación con el
medio físico, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC),
el transporte y los productos de apoyo. En el caso de esta guía, al estar
relacionada con la educación superior, se abordará también la accesibilidad
en el proceso de enseñanza.
- Accesibilidad en el medio físico: se trata de la aplicación de los principios de
accesibilidad universal y diseño para todos en la arquitectura, la edificación y
en el urbanismo para que el acceso, uso y circulación de cualquier edificio de
uso público o privado, así como a las vías, espacios y equipamientos públicos,
sea posible para todas las personas. Las disciplinas universitarias directamente
relacionadas con esta área son la arquitectura y la edificación. Este ámbito de
la accesibilidad se halla plenamente regulado en base a legislación autonómica
y normativa técnica específica de ámbito estatal.
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- Accesibilidad en las TIC: se es la aplicación de los principios de accesibilidad
a las tecnologías de la comunicación e información, de tal manera que todas las
personas puedan comunicarse y acceder a cualquier sistema de información, en
igualdad de condiciones. Conocido también bajo el término infoaccesibilidad se
aplica a la informática, Internet, telefonía, televisión, cine, domótica, servicios
de teleasistencia, inteligencia ambiental, etc. Habitualmente se estudia como
complemento o parte de la dotación de los entornos físicos. Las disciplinas
universitarias relacionadas con esta área son la informática y la telecomunicación.
Este ámbito de la accesibilidad está ampliamente regulado a través de legislación
estatal y normativa técnica específica de ámbito estatal e internacional.
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- Accesibilidad en el transporte: es la aplicación de los principios de
accesibilidad al ámbito del transporte, es decir, a cualquier medio de
desplazamiento, individual o colectivo, terrestre, marítimo, fluvial o aéreo.
Está íntimamente ligado a la accesibilidad al medio físico pues el uso de cualquier
medio de transporte depende de edificios terminales y estaciones o instalaciones
en la vía pública y de la dotación de todas ellas, también con máquinas, mobiliario,
señales, etc. Cada vez más conlleva el estudio conjunto de la accesibilidad de los
elementos en los que se aplican tecnologías de la comunicación y la información.
Las disciplinas universitarias relacionadas son todas las ramas de la ingeniería.
Este ámbito de la accesibilidad se halla recogido también en legislación estatal
y normativa técnica específica.
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- Accesibilidad en la enseñanza o diseño para todos en el aprendizaje
(Universal Instructional Design): aunque se podría referir en términos
generales a la accesibilidad de toda la gestión de una organización educativa,
se quiere referir únicamente al proceso de enseñanza-aprendizaje.
En términos pedagógicos, se trata de diseñar el proceso de aprendizaje teniendo
en cuenta las necesidades de todo el estudiantado, incluido aquel que presenta
alguna discapacidad, sin hacer distinciones ni adaptaciones concretas.
Las disciplinas universitarias relacionadas son todas las ramas de la educación y
la psicología. Este ámbito se halla recogido también en legislación educativa estatal.
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- Tecnologías de apoyo: las tecnologías de apoyo son cualquier tecnología de
la que puedan derivarse los productos de apoyo, entendidas como cualquier
instrumento, equipo o sistema técnico usado por una persona con discapacidad,
fabricado especialmente o disponible en el mercado, para prevenir, compensar,
mitigar o neutralizar el déficit, la limitación de la actividad o las dificultades para
su participación social (UNE EN ISO 9999:2008). En el diseño de un producto de
apoyo pueden intervenir diferentes tipos de aportaciones provenientes de todas
las ramas de la ingeniería. Existen productos de apoyo para la valoración, tratamiento
y rehabilitación; para la movilidad y ortoprotésicos; para la audición; para las déficits
visuales; para las actividades de la vida diaria y para el lugar de trabajo.
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- Diseño para todos: desarrollada y expresada en 1997 por un grupo de trabajo
formado por profesionales de la arquitectura, el diseño y la ingeniería del Center
for Universal Design (North Carolina State University). El diseño para todos se
materializa en el cumplimiento de 7 principios los cuales se establecieron como
guía para su aplicación en un amplio espectro de disciplinas relacionadas con el
diseño tanto de productos TIC como de entornos. Los principios del diseño para
todos son: equidad en el uso, flexibilidad en el uso, sencillez y comprensión
intuitiva en el uso, perceptibilidad eficiente e información comprensible,
tolerancia al error en el uso, exigencia mínima de esfuerzo en el uso y
adecuación en las dimensiones para el acceso y el uso.
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La Responsabilidad Social Universitaria.
La responsabilidad social tiene su origen en el mundo empresarial, denominado bajo
la etiqueta de; RSC, responsabilidad social corporativa o; RSE, responsabilidad social
empresarial. Así pues, la RSE se define como la estrategia por la que las empresas
asumen de forma voluntaria las responsabilidades derivadas de las consecuencias
de su actividad sobre el mercado y la sociedad así como sobre el medio ambiente
y las condiciones de desarrollo humano.
Según el Foro de Expertos en RSE del Ministerio de Trabajo: “La responsabilidad
social de la empresa es, además del cumplimiento estricto de las obligaciones
legales vigentes, la integración voluntaria por parte de la empresa, en su gobierno
y gestión, en su estrategia, políticas y procedimientos, de las preocupaciones
sociales, laborales, medioambientales y de respeto a los derechos humanos
que surgen de la relación y el diálogo transparentes con sus grupos de interés,
responsabilizándose así de las consecuencias y de los impactos que se derivan
de sus acciones.” (Foro de Expertos sobre RSE, 2007).
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La responsabilidad social se refiere a la dimensión ética que toda organización
debería integrar en su visión y promover en su actividad diaria (Vallaeys,
2008). La responsabilidad social convence en una organización cuando ésta
toma consciencia de sí misma, de su entorno y de su rol en ese entorno, se
entiende de una forma global e integral a todos los estamentos y relaciones
que establece. Además, la responsabilidad social se materializa en una
práctica ética e interesada a la vez, es decir, busca la eficacia de la organización
incorporando la ética como un requisito positivo que la estimula, por lo tanto son
valores totalmente compatibles y esto enriquece a la organización.
Para articular esta práctica se deben definir los principios y parámetros que
la caracterizan e incluirlos en la estrategia general de la organización y en su
funcionamiento diario para que impregnen todas las acciones de la organización
y sus consecuencias (económicas, sociales, laborales y ambientales). Y, por último,
la definición de esta práctica debe fundamentarse en el diálogo y el consenso entre
las partes interesadas y afectadas por los servicios de la organización.
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La responsabilidad social universitaria (RSU), en sentido amplio, es la
estrategia por la cual la Universidad puede contribuir voluntariamente a
crear un mundo y una sociedad mejor. Concretamente es la aplicación
del paradigma de la responsabilidad social en la gestión universitaria.
Esta filosofía y modelo de gestión aspira renovar el compromiso social de
la Universidad y dotarla al mismo tiempo de soluciones innovadoras que
le permitan hacer frente a los desafíos actuales de la educación superior
en el contexto de un mundo globalizado e insostenible. (Vallaeys, 2007).
Para abarcar la globalidad de esta idea es útil definir los impactos que la
Universidad genera en su entorno. Se pueden agrupar en cuatro categorías:
impactos organizacionales, impactos educativos, impactos cognitivos y
epistemológicos e impactos sociales. (Vallaeys, y otros, 2009).
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Impactos organizacionales.
La Universidad genera impactos en la vida de su personal administrativo,
docente y estudiantil y también genera impactos ambientales.
La Universidad responsable se preocupa por su huella social y ecológica.
Impactos educativos.
La Universidad tiene un impacto directo en el estudiantado, influyendo en su
formación académica y en valores. El estudiantado se convierte en personas
profesionales con unos conocimientos técnicos, una escala de valores, una
interpretación del mundo, unas expectativas de su rol en la sociedad y un
código deontológico que proviene de su paso por la Universidad. La Universidad
responsable se pregunta por el tipo de profesionales, personas y ciudadanía que
forma y por ello se preocupa por la adecuada organización de la enseñanza para
garantizar una formación socialmente responsable de su estudiantado.
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Impactos cognitivos y epistemológicos.
La Universidad orienta la producción de conocimiento, del saber y las
tecnologías. Su impacto se hace visible en la categorización del conocimiento,
en la definición de lo que es ciencia, en la selección de los problemas de la
agenda científica y articula la relación entre la tecnociencia y la sociedad,
posibilitando o no la apropiación social del conocimiento. La Universidad
responsable se preocupa por el tipo de conocimientos que genera, por su
pertinencia social y por sus destinatarios.
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Impactos sociales.
La Universidad tiene un impacto sobre la sociedad y su desarrollo económico,
social y político porque actúa tanto de referente como de actor social. La
Universidad tiene capacidad para: intervenir en el progreso, crear capital
social, vincular la formación del estudiantado con la sociedad exterior, poner
a disposición global el conocimiento, etc. De este modo el entorno social
podría identificar la Universidad como un actor social útil para la solución de
problemas. La Universidad responsable se pregunta cómo puede acompañar
el desarrollo de la sociedad y cómo puede ayudar a resolver sus problemas.
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Grupos de interés.
En inglés denominado como stakeholders, los grupos de interés son los colectivos
que intervienen activa o pasivamente en los impactos descritos anteriormente.
Se refiere a cualquier individuo o grupo que pueda afectar o ser afectado por
las políticas, objetivos, decisiones y acciones de la organización.
En el caso de la Universidad, se pueden identificar los siguientes grupos de interés
tanto internos como externos que forman parte de su sistema:
- Estudiantado: personas receptoras de la función primordial de la Universidad, la docencia.
- Personal docente e investigador: personas que trabajan para la Universidad en las áreas
de docencia e investigación.
- Personal de administración y servicios: personas que trabajan para la Universidad en
las áreas de administración y servicios.
- Autoridades: personas que trabajan para la Universidad en las áreas de dirección
y gestión de primer nivel.
(...)
 


	29. José María Olayo  olayo.blogspot.com
(...)
- Titulados/as: personas que han recibido el título académico que les permitirá
ejercer su actividad profesional.
- Empresas, asociaciones empresariales, colegios profesionales: entidades que
intervienen en la empleabilidad y el ejercicio profesional de los titulados/as.
- Proveedores: personas y organizaciones que suministran productos, servicios
y trabajos para la Universidad.
- Instancias públicas: los poderes públicos que regulan legislativamente la actividad
universitaria y su rendición de cuentas (instancias nacionales, autonómicas, europeas).
- Organizaciones socias: entidades públicas o privadas que trabajan con la Universidad
mediante contratos o convenios, es decir, clientes y colaboradores.
- Comunidades y asociaciones locales: personas y organizaciones que comparten territorio
con la Universidad y con las que interactúa a través de consultas, programas, proyectos, etc.
- Competidores: otras instituciones de educación superior e investigación que comparten
el mismo objetivo.
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Ejes de gestión.
Vallaeys define a partir de estos impactos cuatro ejes de gestión socialmente
responsable en la Universidad, es decir, como se debería incorporar la
responsabilidad social en las diferentes ámbitos de actividad de la
Universidad (Vallaeys, y otros, 2009).
Así pues, estos ámbitos o ejes de gestión se pueden denominar como:
1. Institución responsable: implica la gestión responsable de la Universidad como
organización que es; el clima laboral, la gestión de los recursos humanos, los procesos
democráticos internos y el cuidado por el medio ambiente. El objetivo es que todo su
personal, incluido el estudiantado, se imbuya en un entorno de buenas prácticas para
promover una conducta ética y respetuosa con el medio ambiente y con las personas.
2. Enseñanza profesional y de valores: implica la gestión responsable de la docencia,
tanto en su temática, la organización curricular y su metodología. El objetivo es que
titulados/as incorporen competencias de responsabilidad social para el desarrollo
sostenible de la sociedad.
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3. Gestión social del conocimiento: implica la gestión responsable de la producción y
difusión de conocimiento. El objetivo es orientar la actividad científica y la práctica
experta hacia la responsabilización social; concertación de líneas de investigación con
interlocutores externos para ajustarla a las necesidades de desarrollo local y nacional;
ajuste de los procesos de construcción de los conocimientos para que sean más
participativos y transdisciplinarios (“entre”, “a través de” y “más allá” de las disciplinas);
mayor difusión de los resultados para facilitar el ejercicio ciudadano de reflexión crítica
sobre la misma.
4. Participación social: implica la gestión socialmente responsable de la participación de
la Universidad en la comunidad, en la sociedad. El objetivo es cooperar con el exterior a
través de la realización de proyectos para que se creen comunidades de aprendizaje
mutuo y contribuyan a la resolución de problemas sociales concretos.
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A través de la RSU, la Universidad puede innovar y transformarse logrando el
máximo provecho de sus recursos y dinámicas tanto internas como externas.
De este modo por ejemplo, la propia Universidad puede constituirse como un
laboratorio para aprender, enseñar, investigar e innovar. Por un lado, en la
institución responsable se pueden desarrollar investigaciones socialmente
responsables y al mismo tiempo se constituye como un modelo ejemplar
de coherencia institucional útil para la formación ética del estudiantado.
Por otro lado, la conexión a través de la participación social permite dotar de
sentido social al aprendizaje de las aulas y al mismo tiempo esta participación
permite vincular las demandas sociales de innovación con la generación y
gestión del conocimiento especializado en forma socialmente pertinente.
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La RSU beneficia a la Universidad aportando estos valores:
- Coherencia: la RSU dota a la Universidad de un modelo coherente de
dirección estratégica que se extiende a todas sus funciones y procesos
con un enfoque de gestión ética responsable.
- Obertura social: la RSU provoca la obertura de la Universidad hacia su entorno
social y orienta la gestión, la docencia y la investigación hacia la solución de
problemas sociales concretos.
- Innovación: la RSU ayuda a la Universidad a crear una dinámica de mejora continua,
de mayor creatividad y entusiasmo en la realización de sus procesos.
- Transparencia: la RSU ayuda a la Universidad a ser una institución más comprensible
tanto internamente como externamente, promueve también el diálogo y el consenso.
- Optimización: la RSU induce a mejorar el ejercicio de sus procesos, desde la gestión
racional de la institución, el incremento de la motivación de las personas, el aumento
del rendimiento académico y la creación de proyectos de valor social.
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La Responsabilidad Social Universitaria y la Discapacidad:RSU-D.
La responsabilidad social universitaria y discapacidad, en adelante RSU-D,
es la incorporación de la dimensión de la discapacidad en la política de RSU,
es decir, la asunción de los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad
universal en la Universidad. Es evidente que la RSU debe abarcar más cuestiones
además de éstas, pero es innegable que también tienen su lugar y que a menudo
no son tratadas con la exigencia y la globalidad que requieren. La RSU se convierte
pues en un marco inmejorable para identificar, bajo esta filosofía de gestión, las
actuaciones necesarias en el ámbito universitario para, por una parte, normalizar
la discapacidad y por otra, incorporarla como un valor innovador y competitivo
de la Universidad.
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A través de la puesta en práctica de una estrategia de RSU-D se puede concebir,
planificar y desarrollar una Universidad inclusiva, es decir, una Universidad que
permita que todas las personas, con independencia de sus capacidades, puedan
participar plenamente y en igualdad de condiciones en la Universidad.
Para ello es necesario incorporar la dimensión de la discapacidad de una forma
integral en todos los ejes de gestión de la Universidad y en todos sus grupos de interés.
No se trata de considerar la población con discapacidad de la Universidad como un
grupo de interés diferenciado ya que esta aproximación crea un modelo de Universidad
integradora pero no inclusiva. La Universidad integradora es aquella concebida, diseñada
y planificada para personas sin discapacidad alguna que realizan medidas específicas para
corregir las desigualdades producidas por este modelo. Aquí se halla la diferencia entre
crear una Universidad integradora o inclusiva (Guasch, y otros, 2011).
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Elementos de la RSU-D.
Como se ha expuesto en los apartados anteriores, la implementación de
la igualdad de oportunidades y la accesibilidad universal en la política de
responsabilidad social de cualquier organización, entre ellas la Universidad,
no parece tarea trivial. La complejidad viene dada por su transversalidad,
por sus múltiples campos de acción y por la falta de sensibilización, experiencia
y conocimiento que existe de esta materia en muchas organizaciones.
Asimismo es cierto que parte de estas cuestiones están ya reguladas por diversas
normativas y legislaciones, no obstante, una Universidad (y cualquier otro tipo
de organización) socialmente responsable en materia de discapacidad debe
trascender la observancia estricta de la ley, debe ir más allá de lo que se
le exige legalmente para concebir, hacer realidad y rentabilizar un modelo
sostenible de gestión inclusiva de la Universidad.
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La dimensión de la discapacidad (en adelante, -D) se puede identificar
en cada uno de los cuatro ejes de gestión socialmente responsable en la
Universidad y engloban a todos los grupos de interés definidos anteriormente:
1. Institución responsable-D: implica garantizar la igualdad de trato y la no discriminación
por razón de discapacidad a todo el personal de la Universidad, a su estudiantado,
clientes, proveedores, etc. Tiene que ver pues con la integración laboral de personas con
discapacidad; el fomento de la plena accesibilidad en infraestructuras, productos y
servicios; la creación de servicios especializados para atender las necesidades específicas
de las personas con discapacidad; el desarrollo de formación y sensibilización interna en
estas cuestiones; el fomento de la participación de las personas con discapacidad en los
órganos y procesos democráticos internos; el fomento de relaciones con proveedores y
clientes que respeten la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad.
El objetivo es que todo su personal, incluido el estudiantado,
se imbuya en un entorno de buenas prácticas para promover
una conducta ética que sea respetuosa con la diversidad humana.
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2. Enseñanza-D profesional y de valores: implica la incorporación de la igualdad de
oportunidades, la no discriminación y la accesibilidad universal en la gestión de
la docencia, tanto en su diseño, en la organización curricular, temática y en su
metodología. Tiene que ver con la incorporación de contenidos profesionales y
de valores relacionados con la diversidad, la discapacidad, la accesibilidad,
el diseño para todos y también con la ejecución de una metodología pedagógica
que garantice las mismas oportunidades para el estudiantado con discapacidad.
El objetivo es que todos los titulados/as (con o sin discapacidad)
incorporen competencias de responsabilidad social para
el desarrollo inclusivo de una sociedad que es diversa.
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3. Gestión social del conocimiento-D: implica la producción y difusión de
conocimiento que contribuya a la mejora de la autonomía de las personas
con discapacidad o en situación de dependencia. Para ello es necesario
conocer las necesidades sociales de este ámbito; conocer e influir en las
políticas sociales de este ámbito; contar con la participación y consulta
del colectivo de personas con discapacidad en los procesos de diseño,
ejecución y comunicación de proyectos de I+D+i.
El objetivo es orientar parte de la actividad científica y la práctica
experta universitaria hacia la responsabilización social
relativa a la diversidad funcional, discapacidad
y personas en situación de dependencia.
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4. Participación-D social: implica la gestión socialmente responsable de
la participación de la Universidad en la comunidad, en la sociedad,
incluyendo también los colectivos de personas con discapacidad
o en situación de dependencia.
El objetivo es cooperar con el exterior a través de la realización de
proyectos para que se creen comunidades de aprendizaje mutuo y
contribuyan a la resolución de problemas sociales concretos
relacionados con este colectivo.
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CONSIDERACIONES FINALES.
La Universidad se constituye como un microcosmos de la sociedad de
la que forma parte luego también debe incorporar la dimensión de la
discapacidad y promover que se normalice en igualdad de condiciones.
Asimismo la Universidad debe ser útil a la sociedad y contribuir a su
desarrollo y, en el sector de la discapacidad, todavía resta mucho
por hacer para lograr la plena integración social de las personas
con discapacidad. La RSU-D es una herramienta excelente para
llevar a cabo este propósito.
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CONSIDERACIONES FINALES.
Al mismo tiempo, la conquista de la RSU-D no se puede efectuar
aisladamente ni parcialmente puesto que se trata de un objetivo que
afecta a toda la comunidad universitaria y a todos sus ámbitos de gestión.
Este requisito le confiere complejidad y necesita esfuerzo, cierto, pero al
mismo tiempo vitaliza la organización, le da robustez e inicia un cambio
sostenido en el tiempo. Además, la igualdad de oportunidades, como ya se
ha mencionado, es uno de los aspectos que debería estar presente en las
estrategias de responsabilidad social, aunque indudablemente no debe ser
el único. Iniciar un proceso como éste implica la voluntad de progresar y
madurar como organización buscando potenciar al máximo los valores de
la Universidad poniéndolos al servicio de la sociedad de una forma eficaz
y en beneficio de todas las personas.
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CONSIDERACIONES FINALES.
La responsabilidad social tiene un efecto transformador para la Universidad
y para la sociedad ya que a través del autoanálisis, la mejora continua y el
trabajo conjunto, se logra el desarrollo. También debe destacarse que la
generación de profesionales socialmente responsables es un gran activo
para la sociedad, un capital humano necesario para asegurar la
sostenibilidad de nuestra especie en este planeta.
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https://upcommons.upc.edu/bitstream/handle/2117/18380/Guia%20de%20RSU-D_EA2011-0125.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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